
Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

g@§t7
.'§!,Lt:§ --,1 Br(EñrE¡¡ARro

R.ES
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OLUCIÓN DD ALCALDtA If 1230-2023-rtPLP

v,sro
EI N" 967-2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 22 de nov¡embre de 2023, de la Su@erente de la Olicina de

Hunanos, y el tnforme No 087-202XMPLP/GM de fecha 23 de nov¡embre de 2023, del Gerente Mun¡cipal

rcmite la propuesta de designeción del SUBGERENTE DE U
General de Administración de la Municipalidad Prcv¡ncial de

OFIC,NA DE CONTROL PAfRltlONlAL de la ütc¡na
Leoncio Pndo, y con Prcveído SN de fecha 23 de

ltt

noviembrc de 2023, et Despacho de Alcatdía d¡spone emil¡r el acto resolutivo para la designación de dicho cargo, y;

COIVS'DER,A't'DO:

El aftícuto 194 de la Constttucion Polílica det Peru, mod¡ficado por las LeWs de Refonna Cr,n§itucional Nos 27680,

8607 y 30305, establece que las nunicipalidadps provinc¡ales y disttttales so¡? /os ó/ganos de gobiemo local T¡enen

polít¡ca, econ'mica y adnin¡strativa en los asu,fos de su competenc¡a, concordante con el hl ll delTítulo

de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972. Dicha atlonomía radica en la facuftad de eiercet actos

de gob¡emo, adm¡nistñtiws y de adnin¡stración, con sujeción al ordenamiento iuridico;
tá

De confomidad con to prev¡sto en el ailculo 77 det Regtanento de la Cafiera Adn¡nistrat¡va, a$obado por el Dedeto

Supremo No llí}GPÓM,la designación corsisfe en e/ desempeño de un cargo de responsab¡l¡dad d¡rect¡va o.de

confianza por decisión de la autot¡dad cornpetente en la m¡sna o d¡fercnte ent¡dad; en este últino caso se requiere

del anociniento previo de la ent¡dad de odgen y del consent¡m¡ento del seruidor, Si e/ des,gnado es un serv¡dot de

caÍera, altérmino de ta designación rcasume func¡ones del grupo ocupacional y nivel de canera que le co¡esponda

en la entidad de origen. En caso de no peñenecer a la canera, conclup su rclachn con el Estado;

Máx¡me, establecer que el Gerente Municipal, Subgerentes, Jefes de lJnidades y demás funcionaños que ektzan

cargos de confranza o ,r-sponsab¡lidad direct¡va en ta Muníc¡palidad Provincial de Leoncio Prado, se encuentran

obl¡gados a present su declarac¡Ón iüada de ingresos, b¡enes y rentas de los funcionano§ y sorvldor6s de/ Eslado,

QrOllnC/C/
/ngreso§ 8,bnes y Rentas de los Funcionaios y Serudores

que Regula la hesentac¡ón de Declarac¡ón Jurada de
'Pitbl¡cos del Estado', al ¡nicito, durante el eiercicio, o al

de conform¡dad con el adÍculo 2 de la Ley M 30161 'Ley

de la gestión o en el cargo que eiercen, teniendo en cuent'a que esta declarac¡ón iurada constluye un requ¡slo

para elejercicio del m¡smo, baio responsab¡l¡dad de qu¡en lo designe, nonbre o contnte;

confom¡dad a la

RACIÓN JURADA DE /I,/IERESES DE AUTORIDADES, SERYJDORES Y CANDIDATOS A CARGOS

CO§ añiculo 3): Sulefos Oblioados - Están obt¡gados a presenlat la declarac¡Ón iurada de inte¡eses qu¡enes

ocupen los siguientes calgos o desatrollen las funciones de: inciso o) Secretaios generares o guienes áagan sus

veces, direclores generules, gerentes generules, jeles de üganos y unidades orgánicas, ieÍes de oficinas,

LEY N" 31227, tEY QUE TRANSFIERE A U CONTRALOR¡A GENERAL DE LA REPÚBLICA
piRA REctBlR y EJER)ER EL coNrRot, FtscAuadÓN v sANc/Ólv REsPEcro A u

coordinadorcs, asesores, secrefanbs lécnico s delprccedimiento administrativo dixiplinano ( . );

A tavés det tnfonne tf 967-2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 22 de novienbre de 2023, la Subgercnte de la Oficina

de Recursos Hunanos, en atención alMernorando No 411-2023-MPLP/GM de fecha 22 de nov¡enbrc de 2023, del

Gerenle Mun¡c¡pal respecto a Evaluación de Cunicutum Vrtae del Licenciado en Adnin¡§rac:an WCIOR RAUL ROL,N

D\AZ paru la OnA¡l¡ Oe COVIAOL PATRILONLAL, señala en sus Conclusiones y Recomendaclo!::: "! :)
según to dectarado en la Hoja de Vida docuñentada, concluimos que elLicenciado en Adninistración WCTOR RAUL

nóUX otnZ CUgptzcon ios requrslos esta btecidos en el Reghnento de la Ley No 31419 . LEY QUE ESTABLEC-E

D,SpOS,C,Offi-pARA IARANTI?AR U IDONEIDAD EN EL ACCESO Y EJERCIC¡O DE U FUNCION PUBLTCA

DE FUNCTONARTOS Y DTRECTIVOS DE L,ERE DESrGrVACroil Y REltoclov; y el (MoF) de la entidad. As¡n¡smo,

lro sE EIvcUE TIRA impedido ylo inhab¡liledo parc eleiücicio de le luncián pÚblica". Por lo que,la subgerente

de la Of¡c¡na de Recursos Humanos señala que con los infonnes coÍespondienles se continúe con el prccedim¡ento

para ta emisión de la Resotucinn de des¡gnación det Licenciado en Administracíón VICÍOR RAUL ROLIN DIAZ
'propuesto 

en et cargo de SUEGEREME DE U OFICINA DE CONIROL PATRIMONIAL de la ücina Genenl de

Adn¡ni§ración de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado;

rrúr

T¡ngo María, 27 de noviembre de 2023.
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PAO.O2/RESOLUCIÓN DE ALCALDtA I,P 1230-2023-MPLP
Seguidamente an lnforme N" 527-2U3-OGA-MPLP de fecha 23 de nov¡embre de 2023, la Ücina Genenl de

Administac¡ón corroboru lo señalado en el lntome Na 967-2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 22 de noviembrc de

2023, de la Subgerente de la Oficina de Recursos Humanos;

Mediante el lnforme No 087-2023-MPLP/GM de fecha 23 de noviembre de 2023, el Gerente Mun¡cipal remile la

üopuesta de des¡onación del Licenciado en Adnin¡steción WCTOR RAUL ROLIN DIAZ con DNI No 12070304, en

et cargo de SUBGERENTE DE U OFICINA DE CONTROL PATRILONIAL de la Oficina General de Administración

de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado; bajo el Régimen Espec¡al de Conúateció.n Adninistretive de

Sevicios regutado pot el Decreto Legisletivo ¡f 1057 y de acuerdo a la escala rcmunerut¡va (func¡onar¡os en la

nodat¡dad CAS) aprobada con Resoluc¡ón de Alcaldla No 256-2021-MPLP; el cual se nateial¡zaÉ con Resolución

de Alcaldía;

Máx¡me, con Proveido S/N de fecha 23 de novienbre de 2023, el fuspacho de Alcald¡a, d¡spone emit¡r acto resolutwo

deshnando al L¡cenciado en Adm¡nistración WCTOR RAUL ROLIN DIAZ con DNI No 12070301, en el caryo de

SUBGERE VIE DE U OFICINA DE CoNTROL PATRIMONIAL de la Oficina Generul de Administrcc¡ón de la

Munic¡palidad Provinc¡al de Leoncio Pndo; según el lnfome No 087-2023-MPLP/GM de fecha 23 de noviembrc de

2023, del Gercnte Municipal:

Estando a lo expueslo, al lnfome tf I67-2023-OFRH-OGA-MPLP de ta Subgerente de ta Oftc¡na de Recursos

al tnforme No 527-2023-OGA-MPLP del Ge¡ente de la ücina General de Admini§rac¡ón, al lnfome No

087-2023-MPLP/GM det Gerente Municipal, y al noveído S/N del Despacho de Alcaldía, de fechas 22 y 23 de

noviembre de 2023, conespond¡entemente ;

Según las atibuciones confetidas en el alículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalídades Ley N" 27972;

SE RESUETYE

ARTÍC|iLO PRIMERO.. DESTGT\,AE al Licenc¡edo en Adninbtreciín wcÍoR RAUL ROUN DIAZ @n DNI ff
12070301 en el cargo de SUBGERENTE DE LA OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL de la ücina Genenl de

Adm¡nistnción de la Mun¡cipal¡dad Prcvincial de Leonc:o Pndo; e oertir del 28 de novieñbrc de m23. baio el

Réginen Espociel de Contateción Adninislraüva de Seruicic regulado por el Deüato Legislativo No 1057 y
acuerdo a la escala rcmunerat¡va (funcionatíos en la nodalidad CAS) aprobada an Resolución de Alcaldía No

5&2021-MPLP; qu¡en deborá cumpl¡r las funciones contempladas en el Reglarnento de Organizac¡ón y Func¡ones

et Manuat de ügan¡zac¡ón y Funciones (MOF) de la Municipalidad Prcv¡nc¡al de Leonc¡o Prado; en nérito al
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v
lnfonne No 967-2023-OFRH-OGA-MPLP de la Subgerente de la Ol¡cina de Recu§os Hury?nos, al lnforme No 527-

2}2?OGA-MPLP det Gerente de la ücina General de Admin¡§ración, al lnforme No 087-2023-MPLP/GM del Gerente

Mun:tcipaly at Proveido 9N del Despacho de Alcaldía. Debiendo recepcioneÍ el ceryo üevio inventa¡io'

ARíCULO SEGUIVDO.- ESIABLECER, que el Licenciado en Administración uCTOR RAUL RoLIN DIAZ

designado en el a¡1ículo prinerc, debeé presentar su declaración jurada de ingresos, bienes y renlas de lo§

funcionanos y sevidores del Esfado, según los a/cances de la Ley ¡f 30161, bajo responsabit¡dad funcional, dentrc

de un plazo máx¡no de 5 dias natunles de notificado el presente acto adn¡n¡strativo. Así como la declaraciÓn iurada
de ¡iifereses @nforme a lo dlspuesfo por el inciso o) del ad¡cub 3 de la Ley No 31227 Ley No 31227' LEY QUE

IRA''ISFIERE A LA CONTRidORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA LA COMPETENCIA PARA RECIBIR Y

EJERCER EL CONIROL, flSCAUA1ÓN Y SANC/ÓN RESPECTO A LA DEC.ARACIÓN JURADA DE

IA/IERESES DE AUIOR/D/4DES, SERYIDORES Y CAIVDIDAIOS A CARGOS PIiEIICOS.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gercnc¡a Mun¡cipal, Ütc¡na General de Adm¡n¡straciÓn, Oficina de

Recursos Hurnanos, y demás áreas peñ¡nentes el cumpl¡m¡ento del presente acto admin¡strutivo.

ARTI}UL1 cUARTo. - NoTtFtcAR, a la üc¡na de Tecnotogías de lnfomación para su PUBLICACIÓN en el poftat

de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncb Prudo.
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